
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARIA 
A despacho del señor juez, el anterior escrito de desistimiento del recurso de 
apelación por parte del curador a-litem. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 22 de Abril de 2022 
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 342 
PALMIRA, VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
RADICACIÓN No. 2020-277 - 00 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la 

manifestación realizada por el curador ad litem de personas inciertas e 

indeterminadas, que desiste del recurso de apelación interpuesto contra la 

Sentencia No. 054 de fecha siete (7) de Abril de 2022, el despacho de 

conformidad con el artículo 316 del Código General del Proceso,  

 
RESUELVE 

 

TENGASE por DESISTIDO EL RECURSO DE APELACION interpuesto por el 

curador ad litem de personas inciertas e indeterminadas, por ser procedente. 

Désele impulso por secretaria, a la ejecución del recurso de apelación presentado 

oportunamente por la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     29 de abril de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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